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Bucaramanga, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Obedézcase y cúmplase lo decidido por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA- SALA 
DE CASACIÓN LABORAL en el fallo proferido el 6 de octubre de 2021 dentro de la 
ACCIÓN DE TUTELA instaurada por el señor CARLOS ARTURO BECERRA CELY 
contra este Despacho y el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bucaramanga, 
por medio de la cual DEJO SIN EFECTOS el trámite impartido al PROCESO 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovido por CARLOS 
ARTURO BECERRA CELY contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
Cumpliendo lo resuelto en el ordinal SEGUNDO del fallo de tutela referido, por 
secretaría, REMÍTASE el expediente al Juez Laboral del Circuito (reparto) de 
Bucaramanga, para que asuma su conocimiento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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